RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 12 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000811, Ent. N° 604/14)

VISTO:  estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado  (A.S.S.E.) – Instituto Nacional del Cáncer (I.N.C.A.) – relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 52/2013 para el Suministro de Telas y otros por el Ejercicio 2014;

RESULTANDO: 1)  que cumplidos los trámites de estilo al Acto de Apertura realizado con fecha 08/11/13 se presentaron las firmas Marcos Nahoum S.A. y Cohen Hnos. S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por  precio y calidad a Marcos Nahoum S.A. los Items 13, 14, 16, 17 y 18, y por calidad a Cohen Hnos. S.A. los Items 11 y 19; por un total de               $ 264.984 impuestos incluidos;

3) que consta  Resolución de adjudicación de fecha 21/11/13 dictada por el Director del Instituto en la forma y por los montos propuestos por la Comisión Asesora;

4) que por informe de fecha 20/12/13,  la Contadora Delegada observa el procedimiento por incumplimiento de:

4.1.- Artículo 65 último párrafo del TOCAF: al momento de determinar la oferta más conveniente no se tienen en cuenta los factores de evaluación definidos en el Pliego. La Comisión Asesora adjudica los Items 11, 14 y 16 por mejor precio y los Items 13, 17, 18 y 19 por calidad. En la mayoría de los casos, esta adjudicación coincide con el mayor puntaje asignado en la ponderación, salvo para el Item 17 que es adjudicado a Marcos Nahoum, siendo Cohen el que obtiene mayor puntaje;

4.2.- Artículo 63 del TOCAF: en cuanto a la adecuación de las ofertas a las solicitudes del Pliego no figura en el expediente que las ofertas hayan presentado constancia de entrega de muestras firmada por  Costurero, siendo esta documentación exigida en el P.C.P. para presentar conjuntamente con la oferta;

5) que respecto a las observaciones realizadas, por Nota de fecha 13/01/14 la Oficina de Licitaciones y Compras aclara: 

5.1.- que los Items 11, 14 y 17 se adjudicaron por precio y calidad como se especifica en el cuadro de ponderación y en la Nota de la Encargada de Costurero, quedando por error en el Acta de adjudicación que sólo se adjudicaba por precio;

5.2.- que en el Item 17 se ingresó mal el puntaje de calidad, siendo el correcto 12,5, por lo que el adjudicatario es Marcos Nahoum. La aclaración de la adjudicación por calidad se incorpora al nuevo cuadro de ponderación;

5.3.- que se adjuntan copias de las constancias de entrega de muestras de los oferentes, las cuales, por error, se omitieron adjuntar en el expediente;

CONSIDERANDO:  1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);

2) que son de recibo las aclaraciones efectuadas, ajustándose las mismas a las Bases del Llamado, subsanando en consecuencia, las observaciones planteadas oportunamente por la Contadora Delegada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación realizada por la Contadora Delegada con fecha 20 de diciembre de 2013;

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto total de                $ 264.984 impuestos incluidos, correspondiendo a Marcos Nahoum S.A. la suma de $ 237.753,60 y a Cohen Hnos. S.A. la suma de $ 27.230,40, previo control de su imputación en el Grupo del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones.
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